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SUMARIO: 

“Las relaciones jurídicas entre un titular de derecho autoral o conexo y la 
organización que administra sus aspectos económicos son de diversa índole. La primera 
de dichas relaciones tiende a asimilarse a la del mandato, pues se otorga a la entidad la 
representación y administración de los derechos de los autores, artistas o productores 
nacionales o aquellos pertenecientes a sociedades extranjeras del mismo género con las 
cuales la nacional mantenga contratos de representación, o de cesión de repertorios. Este 
puede ser voluntario o por imperio de la ley. El primero opera cuando la representación 
otorgada a la sociedad es facultativa del titular del derecho. El segundo opera cuando la 
ley al regular las Sociedades de Gestión determina una representación de ésta respecto 
de los autores …”. 
 

“Para estudio conviene recordar como la doctrina española basándose en su ley 
establece la discutida presunción de legitimación. En nuestro caso no se podría presumir 
la legitimación activa por parte de las sociedades de Gestión porque el legislador no lo ha 
calificado expresamente. Consecuentemente en Costa Rica se debe aplicar el principio 
general de representación en la materia, el cual se usaría en cualquier caso en donde una 
persona quisiera cobrar por otra, esto es, exprese en nombre de quién lo hace.  
Normalmente necesitaría un mandato con todos los requisitos legales, pero esto último ha 
sido variado por nuestro legislador, pues exime a las Sociedades de Gestión de acreditar 
su representación por medio de un mandato. Normativamente el supuesto del mandato 
legal podría  derivarse de la expresión «serán consideradas como mandatarios de sus 
asociados y representados», el cual especificaría una categoría de sujetos (los asociados 
y representados) beneficiarios del mandato; sin embargo, como es lógico, no individualiza 
con nombres y apellidos las personas físicas o jurídicas a favor de las cuales recae. Por 
ello, la Sociedad de Gestión (accionante), debe demostrar la existencia del contrato de la 
otra Sociedad en nombre de la cual actúa o bien ser su asociada o representada, para 
poder actuar por ella en virtud del mandato legal.  Ese mandato legal es sólo un 
componente de la legitimación para actuar en juicio. En esta materia, bien lo dice la ley 
«Las sociedades … legalmente constituidas para la defensa de titulares de derechos de 
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autor y conexos». Entonces si sus estatutos no se lo permiten no podrá representar a los 
autores con el fin de cobrar los derechos correspondientes …”. 
 

COMENTARIO: En algunas leyes nacionales la legitimación “ad causam” de las entidades de 
gestión se reconoce “en los términos que resulten de sus propios estatutos y de los contratos 
que celebren con entidades extranjeras” (hemos destacado). Ese dispositivo no puede 
interpretarse en el sentido de que la sociedad actuante deba probar, por ejemplo, la autoría y la 
titularidad de los derechos sobre cada una de las obras nacionales y extranjeras administradas, lo 
que resultaría absurdo, entre otras cosas, porque los contratos con las sociedades del exterior no 
detallan obras sino que se confían repertorios, y las licencias no exclusivas que otorgan las 
entidades de gestión tienen también por objeto repertorios y no obras individualmente 
consideradas, salvo casos de excepción. Por ello, cuando además de la habilitación que surge de 
los propios estatutos esas leyes agregan la expresión “y de los contratos que celebren con 
entidades extranjeras”, la única diferencia estriba en que también deben acompañar los contratos 
de representación celebrados con las entidades extranjeras o, incluso, si la ley aplicable lo permite, 
que simplemente mencionen en la demanda o denuncia, según los casos, la oficina administrativa 
de derecho de autor y derechos conexos donde están registrados tales convenios y los datos de la 
inscripción. No se puede desprender otra cosa pues, como apunta Delgado Porras, la finalidad 
perseguida por el legislador en esos casos es la de facilitar su tarea a las sociedades de gestión y 
la referencia a los contratos con entidades extranjeras no debe entenderse al margen de esa 
finalidad, de manera que  “... la exigencia de tales contratos no tiene por objeto establecer en cada 
caso la legitimación de la sociedad de gestión respecto de obras y titulares de derechos concretos y 
determinados -puesto que ello no se deduce de tales contratos, como tampoco resulta de los 
estatutos”, sino que “se trata únicamente de que, mediante los repetidos contratos (o certificaciones 
registrales correspondientes), se ofrezca al usuario demandado la posibilidad de negar la 
legitimación de la sociedad respecto de éstas o aquéllas obras o prestaciones probando (no sólo 
alegando el hecho) que los titulares extranjeros de unas u otras no tienen encomendada su 
administración a las entidades extranjeras otorgantes de los mencionados contratos, sino a otras no 
representadas o a ninguna” 1
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